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En la cíudad de Cuenca, capital de la prowindía del 

Azuay, on la República del Ecuador, el día de hor. 

quince -- de Diciembre dea dos aiíl oustro, añto mí 

doctor  FTLORENCIO REGALADO: POLO, Motario Público 

Tercaro de ente cantón, comparecs el señor CARLOS 

GABRIEL PEREZ PEREZ, en su calidad de Garenta denerat 

y representante lagal de ”  IMSTITUTO TECNOLOGICO 

PARTICULAR DE COMPUTACIOM : SUDAMERICANO ICOPg CIA. 

LETDA.”, conformar justifica con el nombranisuto ¿que sa 

transcribirá a nombre y en repressntación de dicha 

conpañía. Ki compareciantes es ecuatoriano, mayor de 

edad, ocapaz ante la ley, casado, domiciliado sn asta 

ciudad, nn quien de conocerle doy  fae.- : Biasn 

inteligenciado en la naturaleza y sfacton legales de 

la presente escritura a la que procede líbro y 

voluntariamente, dice : que sleva a escritura páblica 

la minuta que me sntrega, la misma que transcrita,



  

literalmente, es del tenor siguiente: S K a OoR 

"no TARTO En el protocolo de instrumentos 

públicos de la Hotaría a au cargo, sírvase incorporar 

uno de aumsnto de capital social y reforáns al 

estatuto de ” INSTITUTO TECNOLOGICO PARTICULAR DK 

COMPUTACION SUDAMERICAMO 1COPS CIA. LTDA. ”, contenido 

en las níiguienten cláusulas z PeEIMMRK a A .- 

COMPARECIENTE = A la celebración de ebta escritura, 

comparece el señor Carlos Gabriel Pérez Pérez, en su 

calidad de Gerente General , representante legal de 

” TMSTITUTO TECMOLOGICO PARTICULAR DK COMPUTACION 

SUDAMEBICANO ICOPS CIA. LTDA. ”, conforas justifica 

con la copia del nombramiento que se adjunta. xl 

conpareciesnte en ecuatoriano, casado, major del edad, 

domiciliado en Cuenca. £SEK GUNDA.- ANTECEDENTES 

ha compañía “” IMSTITUTO TECMOLOGICO PARTICULAR DE 

COMPUTACION SUDAMERICAMO ICOPS CIA. LTDA. As ae 

constituyó usdiante escritura pública aonlebrada el. 

seis de diciembre de mil novecientos noventa y cínco, 

ante al ssor Motario Público Tercaro del "cantón 

Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo; escritura 

inscrita en ».] Registro Mercantil de Cuenon, con si 

número ssiís el cinco da Enero de mil novecientos 

Y 
noventa y seis.  —La Jonta General Universal de Socios 

de la relacionada conprñiína, en sesión celebrada el 
, . 

tres de Diciembre del dos uil cnatro, por unanimidad 

ranolreió aumentar el capital social de dícha compañín 

y veforaar nu +*satatuto, todo en los términos
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constantes en el acota de la referida sesión, cuya 

copia se agrega para que forma parte de esta 

escritura. TEKBEACERA - DECLARACIONES = Con los 

  

antecedentes anotadoa, el compareciente señor Carlos 

Gabriel Pársz Páraz, en mu calidad de Gerente demsral 

y rapresentante legal de ”  IMSTITUTO TECHOLOGICO 

PARTICULAR DE COMPUTACION  SITDAMKBTICAMO 1COPS CIA. 

LTDA.”, declara : a ) aumentado al capital noótal de 

dicha compañía, en la suma de CATORCE MIL DOLÁRES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, para que sumado al 

capital actual que en de DOS MIL DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital sea de DIRZ Y £KIS 

MTL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA; b ) Que el 

aumento de capital se lo suscribe y paga an la forma 

y proporcisnmes constantes en el acta a la que se hizo 

referencia y en el cuadro de integración del mísmo, el 

cual también se agrega; y, e ) Beformado el artículo 

Quinto del s«statuto social, en los términos constantes 

en el acta de la relacionada sesión de then dae 

Diciembre del dos mil cuatro. CUARTA -- Los don 

socios de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. 

QUIeyTa .- El conpareciente bajo ¿aro ato 

declara que la compañía por £l1 representada an tiene 

contratos pendientes con al Hstado ni con dinguna 

Institución del asector público. SEXTA A.- La 

cuantía se la fija en CATORCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor Motario, se 

dignará agregar los documentos a los gue se ha hecho



referencia, así como las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta encritura. 

Muy atentanmcute, £f.) P. Begalado P. Doctor: Pablo 

Regalado Peñaherrera. | Abogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco-Ázuay-—--- Hasta aquí la 

Mipbuta, la misa que reconocida por el compareniente 

como saya, la deja elevada a escritura pública para 

loa fines legales consiguientes, yp»eesto ques sae 

vatifica en todo sa coatenido y lo aprueba. -
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNJVERSAL DE SOCIOS DE "INSTITUTO 
TECNOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACION SUDAMERICANO ICOPS CIA. 
LTDA.", CELEBRADA EL 3 DE DICIEMBRE DEL 2004. 

En la ciudad de Cuenca. el día de hoy. tres de Diciembre del 
dos mid cuatro” a las diez y nueve horas, en el local social de 

"INSTITUTO TECNOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACION SUDAMERICANO 

ICOPS CIA. LTDA.", ubicado en Bolívar y Vargas Machuca. se reúnen 
los socios de dicha compañía señores CARLOS GABRIEL PEREZ PEREZ 
Y JUAN MARCELO PEREZ PEREZ. los cuales en conjunto representan 
el ciento por ciento del capital social de dicha compañía. razón 
por la cual. fundamentados en lo establecido en Jos Arts. 119 y 
238 de la Ley de Compañías. resuelven constituirse en sesión de 
Junta General Universal” de socios, para lo que previamente 
acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

V.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, 

2.2 REFORMAS AL ESTATUTO SOCTAL. 

Bate la presidencia del titular y actuando como secretario 
el Gerente Gencral señor Carlos Gabriel Pérez Pérez. se instala 
la sesión y se pasa a tralar y resolver sobre el orden del día 
aprobado: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Luego de algunas 

deliberaciones. con el voto favorable de la unanimidad de los 
socias, se resuelve Jo siguiente: a) Aumentar el capital social 
de "INSTITUTO TECNOLOGICO PARTICUL DE COMPUTACION SUDAMERICANO 

[COPS CIA. LTDA.", en CATORCE MIL”DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, para que sumado al capital actual que es de DOS MIL 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital social de 

la compañía sea de DIFZ Y SEUS MILDOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; b) Que el aumento de capital resuelto se lo suscriba 
y pague cn su totalidad mediante capitalización de utilidades. 
aumento que se distribuirá en la proporción constante en el 
cuadro de integración del mismo, cuadro que también es aprobado 

por ananimidad y el que se dispone forme parte del expediente de 

la presepte sesión y de la correspondiente escritura pública. 

2. REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Igualmste con el. voto 

farorable du Ja pranimidad de los socios de la compañía. se 
tesvbelve reformar el Artículo Quinto del estalínto social. el 

mismo que en cebo futuro ditá: “ARTECULO QUINTO, - DEL CAPITAL 
SOCLAL: Elo capital social de la compañia es cl de PIEZ Y SEIS MEL 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido «< n DIEZ Y SEUS MUI 

patlicipaciones de UN DOLAR DE FSTADOS UNIDOS PE -AMFRICA ¿ada 

ona?, 

( 
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Finalmente se autoriza al señor Geroentic Cepneral para que 

cetehre la escritura pública que contenga los actos sociectarios 
rcestojltos: en la presente «están. 

na vez ogotado el orden del día. se concede un Teceso para 
la tedacctón de fa presenfe acta. luego de Jo cual, siendo las 
veinte horas. se reiostala la sesión. se da lectura al acia y se 
la sprueba, firmando para constancia y valydez todos los 

dasiotentes,-/ 01 Juan Marcelo Pérez Pérer- f) Carlos Gabriel 
Páúrozs Pres, GERENTE GENFRAL=SECREFTARIO.- 

CEETIEFRICO: Que da copia gue ariecede es igual al original 

qee aces en el Libro de Actas de “esiones de Junta General de 
Bocies. o de "ENSTITOTO TECNOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACION 

QUDAMEPECANO — TCOFS CIA. VEDA", ¿lo que me remito en caso 
CN ¿ 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

, "INSTUTUTO TECNOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACION % 

SUDAMERICANO 1COPS CIA. LTDA." 

NOMINA DE SOCIOS " CAP.ACTUAL SUSCRIP. UTILIDADES * TOTAL 
A A A A A A A A A A A A A A 7 A A A A A e TAR 

( CARLOS GABRIEL PEREZ PEREZ 1.998 13.986 13.986 : 15.984 

/ JUAN MARCELO PEREZ PEREZ. 2 14 14 E 16 

TOTALES: 000 ra.000 1ai000 16.000 ( 

4 
1 

CERTIFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de Junta 

General Universal de Socios de  "INSTITUPO TECNOLOGICO PARTICULAR DE 

COMPUTACION SUDAMERICANO I1COPS CIA. LIDA.", celebrada el 3 de Diciembre del 

2004. ] P 

Cuenca, Diciembre 6 del 2004 ; 

[o | : 
i j o o a ; 

Carlos Gabriel Pérez Pérez ! : 
GERENTE GENERAL E 

54 

DOCUMEMTO HABILITANTRE..- Kl 

documento habilitante que paa hizo ueución, ogpiado, 

dica 1 INSTITUTO DE COMPUTACION SUDAMERICANO - 

Cuenca, Marzo nueva del don mil uno.  — Señor Carlos 

Gabrial Párez Párea, Ciudad. De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento qua la , Junta 

Universal de Socios de la Compañía  ” INSTITUTO 

TECHMOLOGICO PARTICULAR DE COMPUTACIOM SUDAMERICANO 

ICOP8S CIA. LTDA. “, en sesión llevada a cabo. 21 día 

de hoy nuevas de marzo del dos mil uno, tuvo a bian en



mo 

nonmbrarle Gerente General de la misma por un período 

de cinco años a contar deasde la presente fenta. Da 

conforaidad con los estatutos de la compañía, a lusted, 

le corresponde ejercer la representación Legal, 

Jodicinl y Extrajudicial de la niema siendo deberes ” 

atribuciones las constantes en la Ley de Compañías, 

sus reglamentos y el astatuto de la soniedad. La 

compañía as constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el selor MHotario Público Tercero del 

cantón Cuenca, doctor Floreuacio Begnliado Polo, él seis 

de diciesnbre de mil novecientos noventa y cínco, y ne 

inscribió ea el Esgistro Mercantil del cantón Cuenca, 

con el número seels, el eciuco de enero de mil 

novecientos noventa y sein. Kl presente nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil, le servirá de esoficiente credencial para 

todas aus antividaden. Atentamente, E.) Guillermo 

Molina.  —Guillermo Molina Jara.  — Secretario Ád-hoc- 

MOTA DE ACKPTACION. Dejo constancia que en esta misma 

fecha, he acaptado el cargo de Gerenta General de la 

Conpañía, en los términos que constan de la nota de 

nombramiento que antecede. ff.) Carlos Pérez. Carlos 

Gabriel Pérez Pérez.  —C.-1.- uno ocho cero uno siete 

v2no nueve cero ocho-sileta. Con esta fecha queda 

inscrito el presente documento bajo el número mil 

trescientos noventa y uno del Begistro de Hombramien— 
y 

tos. Caenca, a diez de Diciembre de dos mil uno. f.) 

R. Auquilla L. EJ] Registrador Mercantil. ( Hay un
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sello ).--—- El compareciente porta su cédula de ley, 

CUYO número se anñotará al final, qua en fotocopia 

certificada ne adjunta. Leida la presente ascritura, 
: 4 

: 4 
integramente al compareciente por mí el Motario, se 

tatifica en todo su contenido y firma conmigo an 

unidad de acto > doy fe ---- Pf.) Co Pérez.- 1801919987. -- 
A 

      

f.) Florencio Regalado Polo.- Notario Público Tercero 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello gehfiero esta PRIMERA 

COPIA, en seis hojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca; el mis 

mo día de su celebración.--- 

    El Notario. 

pov FE: Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Aumento del 
epital “ocial y "eformas al Estatuto de "INSTITUTO TECNOLOGICO PAR-= 

TICULAR DE COMPUTACION SUDAMERICANOICOPS CIA. LTDA", se encuentra - 
aprobada mediante Resolución número: D4-=C-DIC=-844, dictada por el -- 
señor “ntendente de Compañías de Cuenca Encargado, el 17 de diciembre 
del año en curso.- Cuenca, Diciembre 22 de 2004, : 
El Notario. Z 

-f 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC-844 de la Intendencia de Compañías de 

, Cuenca, de fecha diez' y "siete de Diciembre del dos mil cuatro, bajo el 
NT 

No. 483 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia de la « escritura publica de aumento > de capital y reforma al estatuto 

de la Compañía: INSTITUTO TECNOLOGICO PARTICULAR DE 

"COMPUTACION SUDAMERICANO 1COPS CIA. LTDA. Se da así 
Cr Aa > Ebano poo: 

cumplimiento a lo dispuesto. én el artículo Tércero de la citada 

Resolución de conformidad a lo “Establecido ex en el' “Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y Cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. 
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